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CIRCULAR NÚM. 87 

Precio de lechones de ganado porcino. 
Por considerarlo asi conveniente 

yevitar posibles a n o m a l í a s que pu
dieran surgir en la época actual, esta 
Comisaría General, previo asesora-
jDiento de la Dirección General de 
ganadería, dispone que a partir de 
esta fecha rijan los siguientes precios 
Para los lechones de ganado porcino. 

J O O pesetas k i lo en vivo. 
id. i d . en canal. 

^>0 id. id . de venta al púb l ico 
U precio de k i lo en canal se en

tienden incluidas las visceras, cabe-
y extremidades. 

León, 22 de Octubre de 1940. 
- "El Gobernador civil interino, 

Jefe provincial del Servicio, 
'Enrique Iglesias 

o 

^onsumo y entrega de remolacha 
^ eníendo conocimiento este Go-
. ̂ Qo Civil de que algunos cult ivá-
d de remolacha azucarera están 
ción HANC*0 ^ici ia Planta a alimenta 

n "el ganado, y considerando que 

i 

en las presentes circunstancias es de 
mayor interés la p roducc ión de azú
car, prevengo a dichos remolache-
ros que, sin perjuicio de que las fá
bricas azucareras puedan proceder 
contra ellos, de acuerdo con las cláu
sulas de sus contratos, s anc iona ré a 
cuantos agricultores y ganaderos de
diquen remolacha azucarera a a l i 
men tac ión del ganado o a cualquier 
otro destino que no sea la entrega a 
fábr icas azucareras, conforme al 
anuncio publicado por el Jurado 
Mixto Remolachero-Azucarero en el 
BOLETÍN OFICIAL de 30 de Septiem
bre ú l t imo . 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 23 de Octubre de 1940. 
E l Gobernador civil interino, 

Enrique Iglesias 

S E R V I C I O P R O V I N C I A L D E GANADERÍA 

CIRCULAR NUMERO 153 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta dél Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida l a , rabia ca
nina en el t é rmino municipal de V i -
lela. Ayuntamiento de Vlllafranca 
del Bierzo, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 30 de 
Mayo de 1940. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León 17 de Octubre de 1940. 
E l Gobernador Civi l . 

Carlos Pini l la . 

CIRCULAR NUM. 154 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , e declara 
oficialmente extinguida la rabia ca
nina én el t é r m i n o municipal de 
Quintana del Marco, cuya existen
cia fué declarada oficialmente con 
fecha 10 de Octubre de 1939. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León 17 de Octubre de 1940. 
E l Gobernador ciyil, 

Carlos Pini l la 

CIRCULAR NUMERO 157 
Habiéndose presentado 1 a epi

zootia de rabia canina, en el ganado 
existente en el t é rmino municipal 
de Fabero,encumplimiento|de lo pre
venido en el a r t ícu lo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gac^ía del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Fabero, 
como zona infecta el pueblo de Fa
bero y zona de i n m u n i z a c i ó n el 
Ayuntamiento anteriormente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 22 de Octubre dé 1940. 
E l Gobernacter civil, 

Carlos Pini l la 
o o o 

.CIRCULAR NÚM. 158 
Habiéndose presentado la Epizoo

tia de rabia, en el ganado existente 
e en el t é r m i n o municipal de Ar-
dón, encumplimiento de lo , preve-
nidoen el art. 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se de clara oficialmente dicha 
enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é r m i n o munic ipa l de 
Ardón, como zona infecta la- finca 
denominada M o n t e de Isla, del 
Ayuntamiento de ,Ardón y zona de 
i n m u n i z a c i ó n , los t é rminos mun ic i 
pales de Ardón y Valdevimbre. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el cap í tu lo 
X X X I I del ' vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 22 de Octubre de 1940. 
, , E l Gobernador civil. 

Carlos Pini l la 

CIRCULAR NUMERO 159 
Habiéndose presentado la Epizootia 

de mal rojo, en el ganado existente 
en el t é rmino municipal de Nocedo, 
Ayuntamiento de Valdepiélago, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
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ar t ícu lo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 28 de Septiembre de 
1933 (Gaceta de 3 de Octubre) se de
clara oficialmente dicha enferme-
dad^ 
Seña lándose como zona sospechosa 

todo el pueblo de Nocedo del Ayun
tamiento de Valdepiélago,como zona 
infecta la casa de D. Norberto Gon
zález, del pueblo de Nocedo y zona 
de inmunizac ic ión el pueblo de No-
cedo anteriormente citado. 

Las, medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta-

• rias. 
Y las que deben ponerse en prác

tica, las consignadas en el Capitu
lo X X V I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. » 

León, 22 de Octubre de 1940. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Pini l la 

Diputación provincial de León 
C I R C U L A R 

Se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos que a con t inuac ión 
se relacionan, deudores a esta D i 
pu tac ión , por el total o parte de la 
cuota correspondiente a los tres p r i 
meros trimestres del ejercicio actual, 
ya vencidos, por el concepto de 
Apor tac ión municipal forzosa, que 
la Comisión Gestora en sesión del 
21 del actual, acordó publicar en«el 
BOLETÍN los que se encuentran en 
tal s i tuación, para que, con la ma
yor urgencia, se pongan a l corriente 
en el pago de sus descubiertos, por 
serle muy necesario a esta Corpora
ción el recaudar todo lo que la 
adeudan antes de que finalice el 
ejercicio, para ella poder l iquidar 
las muchas obligaciones pendientes. 

Los Ayuntamientos que solamen
te adeudan el cuarto trimestre, han 
de procurar hacer el ingreso a la 
mayor brevedad. 

León, 24 de Octubre de 1940.—El 
Presidente, Enrique Iglesias. 

Albares de la Ribera. 
Al i ja de los Melones. 
Almanza. 
Arganza. 
Armunia . 
Balboa. 
Barjas. 
Bembibre. 
Benavides. 
Benuza. - ' 
Bercianos del P á r a m o . 
Berlanga del Bierzo. 
Boca de Huérgano . • 
Boñar . 
Borrenes. 
Brazuelo. 
Burón 
Bustillo del P á r a m o . 
C a b a ñ a s Raras. 
Cabreros del Río. 
Cacabelos. 
Campo de la Lomba, 

Cand ín . 
Cármenes . 
Carracedelo. 
Carrizo. 
Carrocera. 
Carucedo. 
Castilfalé. 
Castrillo de Cabrera. 
Castrillp de la Va lduerná . 
Castrocon trigo. 
Cas t ropódame . 
Castrotierra. 
Cimanes del Tejar. 
Cistierna. 
Congosto. 
Comi ló n . 
Crémenes . 
Destriana. 
El Burgo Ranero. 
Encinedo. 
Escobar de Campos. 
Folgoso de la Ribera. 
Fresnedo. 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal. 
Galleguillos de Campos. 
Garra fe de Torio . 
Gordoncillo. 
Grajaf de Campos. 
Hospital de Orbigo. 
Igüeña. 
Joara. 
La Ercina. 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
La Pola de Cordón 
La Robla. 
Las O m a ñ a s . 
La Vecilla. v 
Los Barrios de Luna. 
Los Barrios de Salas. 
Luc i l lo . 
Mansilla de las Mula^. 
Mansilla Mayor. 
Matallana. 
Molinaseca. 
Mur ías de Paredes. 
Noceda. 
Oencia. 
Onzonilla. 
Pajares de los Oteros. 
Palacios de la Va ldue rná . 
Palacios del Sil. 
Paradaseca. 
P á r a m o del Sil . 
Pedrosa del Rey. 
Peranzanes. 
Ponferrada. 
Pozuelo del P á r a m o . 
Prado de la Guzpeña . 
Puebla de L i l l o . 
Puente de Domingo Flórez . 
Quintana del Castillo. 
Quintana del Marco. 
Rabanal del Camino. 
Regueras de Arr iba . • 
Renedo de Valdetuéjar . 
Reyero. 
Riaño . 
Riello. 
Rioseco de Tapia. 
Rodiezmo. 
Roperuelos del P á r a m o . 
Saelices del Río. 
S a l a m ó n . 

San Adr ián del Valle. 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales. 
San Esteban de Valdueza. 
San Pedro Bercianos. 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa Elena de Ja nuz. b 
Santa María de la Isla. ' 
Santa María deLPáramo. 
Santa María de Ordás . 
Santa Marina del Rey. 
Santas Martas. 
Santiago Millas. 
Sobrado. 
Soto de la Vega. 
Soto y Amío. 
Toral de los Guzmanes. 
Toreno. 
Truchas. 
Turcia . 
Urdía les del P á r a m o . 
Valdefresno. 
Valdefuentes del Pá ramo . 
Valdelugueros 
Valdemora. 
Valdepiélago. 
Valderas. 
Valderrey. 
Valderrueda. 
Valdesamar ío . 
Val de San Lorenzo. 
Val deteja 
Valdebimbre. 
Valencia de Don Juan. 
Valle de Finolledo. 
Vega de Espinareda. 
Vega de Infanzones. 
Vega de Valcarce. 
Vegamián . 
Vegaquemada. 
Vegarienza. 
"Vilíablino. 
Villacé 
Villadecanes., 
Vil lademor de la Vega. 
Villafer 
Vil lagatón. 
Villamandos. 
V i l l amañán . 
Vi l lamej i l . 
V i l l amol . 
V i l l amontán la Valduerná. 
Vil lamorat iel de las Matas. : 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaobispo. 
Villaornate. 
Villaquejida 

, Vi l l aqu i íambre . % 
Villarejo de Orbigo. 
Vi l la tur ie l . 
Villaverde de Arcayos. 
Villazala. 

Delegación lie Hatíenda de If 
provincia de León 

Con fecha 17 del corriente, la 1*' 
rección General del Timbre aice^ 
esta Delegación de Hacienda lo qu 
sigue: . 

« E l ar t ículo 9 . ° de la vigeo* 
Ley del Timbre preceptúa f16^ 
timbres móviles y los especiales 
viles, sin excepción alguna, se 
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utilizarán por los interesados, escri
biendo sobre cada timbre la fecha 
¿el documento en que se fijen. 

Dicha disposición, por tolerancia 
u olvido, deja de cumplirse en algu
nos casos, no obstante haberse re
cordado por Orden de 3 de Septiem
bre de 1938 (B. O. n ú m . 66), con 
grave daño para los intereses del Te
soro, por dar lugar al empleo abu
sivo y fraudulento de los expresados 
timbres. 

En atención a lo expuesto, esta 
Dirección General ha considerado 
conveniente repetir el texto del ar
tículo 2.° de la Orden citada, que 
dice así: 

«Los funcionarios encargados de 
jos registros de admis ión de docu
mentos, cu ida rán , en el acto de la 
presentación de éstos, de que queden 
inutilizados los timbres adheridos a 
los mismos, para lo cual deberá es
cribirse sobre ellos la fecha del do
cumento en que se fijen, según pre
viene el articulo 9.° ' de la Ley, y es
tamparse asimismo el sello de entra
da' del registro, u otro expresivo de 
la oficina de que se trate, precisa
mente sobre los timbres fijados en 
la primera página de cada escrito o 
grupos de escritos unidos entre sí. 

El timbre de los documentos que 
expidan las Autoridades y Oficinas 
públicas, tales como certificacicuies, 
títulos, patentes, etc., deberá ser 
inutilizado por el funcionario que 
haga entrega del documento, en la 
forma prevista en el pár rafo prece
dente. 

Los documentos cuyos timbres ca
rezcan de esta inut i l izac ión, se con
siderarán como faltos de reintegro, y 
se exigirá la responsabilidad y apli
cará la multa que proceda, de con 
formidad con lo establecido en el 
Capítulo 2.° del Tí tu lo IV de la Ley 
de este Impuesto.» 

Lo que se hace públ ico para su fiel 
cumplimiento, pues en otro caso se 
aplicarán las sanciones reglamenta
rias con todo rigor.» 

León, a 23 de Octubre de 1940.— 
El Delegado d e Hacienda, José 
A. Díaz. 

PARQUE DE INTENDENCIA DE LEON 
Hasta el día 6 de Noviembre p ró -

xiaio, a las doce horas, en que se 
celebrará el concurso, se admiten 
proposiciones para adquir i r los ar
tículos que al pie se detallan, parti-
clpanco que el pliego de condicio-
ês podrá ser examinado en dicho 

Marque hasta el d ía indicado. 
SaL 100 Q. ms. 
Leña para hornos y 

cocinas 6.000 id . 
faja de pienso. . . 3.000 i d . 
paja de relleno. . . 200 id . 
León, 22 de Octubre de 1940.—El 

^cretario, Cipriano Harrón. 
N ú m . 425.-12,00 ptas. 

Séptima Zona Pecuaria 
Delegación Provincial de cria caballar. 

Paradas de sementales 
Los Señores Alcaldes p o n d r á n en 

conocimiento del vecindario de sus 
t é rminos municipales, que los que! 
deseen establecer Paradas de Caba
llos Sementales y ga rañones en la j 
p róx ima temporada de cubr ic ión , 
debe rán solicitarlo antes del día 15 
de Noviembre próx imo del Coman
dante Delegado Provincial (7.a Zona 
Pecuar ia .—León) , según determina 
el ar t ículo 27 del vigente Reglamento 
de Paradas Particulares, aprobado 
por Orden de fecha 23 de Enero de 
1939, suplemento al Boletín Oficial 
del Estado de fecha 11 de Febrero 
del mismo año (B. O. n ú m . 42); For
mular io n ú m , 1, a c o m p a ñ a n d o rese
ña detallada de los sementales con 
certificación de sanidad de los mis
mos; Formulario n ú m . 2, e informe 
sobre condiciones de los locales que 
ha de destinar para alojamiento de 
los sementales; Formulario n ú m . 3' 
expedidos por el Inspector Mun ic i 
pal de Sanidad Pecuaria del punto 
donde desea establecer la Parada. 

León, 20 de Octubre de 1940.—El 
Comandante Delegado, J u a n Es
carda. 

M I N A S 
DON GREGORIO BARRIENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Distr i 
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Laureano 

Castaño Suárez, vecino de Cabora-
na, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el día 10 
del mes de Septiembre, a las diez 
treinta horas, una solicitud de regis
tro pidiendo 60 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Gabino, sita 
en el paraje Los Bustillos, t é rmino 
de Llombera, Ayuntamiento de Pola 
de Cordón . 

Hace la des ignación de las citadas 
60 pertenencias _ e n la forma si
guiente: * 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángulo Sureste de la mina Limita
da, n ú m e r o 185, a partir de él se me
d i r á n 200 metros al Norte y se fijará 
la 1.a estaca; de la 1.a a la 2.a500,me-
tros al Este, de ésta a la ,3.a 400 me
tros al Sur, de ésta a la 4.a 500 me
tros al Este, de ésta a la 5.a 700 me
tros al Sur, de ésta a la 6.a 200 me
tros al Oeste, de ésta a la 7.a 100 me
tros al Norte, de ésta a la 8.a 100 me
tros al Oeste, de ésta a la 9.a 100 me
tros al Norte, de ésta a la 10 100 me
tros al Oeste, de ésta a la 11 200 me
tros al Norte, de ésta a la 12 300 me
tros al Oeste, de» ésta a la 13 100 me
tros al Norte, de ésta a la 14 300 me
tros Qeste y midiendo 400 metros al 
Norte, se l legará al punto de partida, 
quedando así cerrado el pe r ímet ro 
de las 60 pertenencias que se soli-
citan.v 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
-publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.704. 
León, 17 de Septiembre de 1940.— 

Gregorio Barrientos. . 

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distr i 
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Arias Rodríguez, vecino de B r a ñ u e -
las, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia en el día 22 
del mes de Agosto, a las doce horas, 
una solicitud de registro pidiendo 19 
pertenencias para la mina de hul la 
llamada Julia, sita en el paraje Va l -
defrei y el Campón , t é r m i n o de Tre
mor de Arr iba , Ayuntamiento de* 
Igüeña. 

Hace la des ignación de las citadas 
19 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo Sureste de la mina Anto
nia, sita en Tremor de Arr iba y pro
piedad de Pablo Peña , vecino de 
Pobladura, Ayuntamiento de Igüe
ña, desde dicho punto de partida en 
la d i recc ión Norte verdadero, se me
d i r án 200 metros, donde se co locará 
la 1.a estaca; desde ésta en la direc
ción Este verdadero, se m e d i r á n 700 
metros donde se co locará la 2.a esta
ca; desde ésta en la d i recc ión Sur 
verdadero se med i r án 300 metros 
donde se colocará la 3.a estaca; des
de ésta en la d i rección Oeste verda
dero se m e d i r á n 500 metros donde 
se colocará la 4.a estaca; desde ésta 
en la d i rección Norte verdadero se 
m e d i r á n 100 metros donde se colo
cará la 5.a estaca y desde ésta en d i 
rección Oeste verdadero se m e d i r á n 
200 metros, llegando al punto de 
partida y quedando así cerrado el 
pe r íme t ro de las 19 pertenencias que 
se solicitan. * 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 



publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado, o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.696. 
León, 17 de Septiembre de 1940.— 

Gregorio Barrientos. -

Sépíimo Depósiío de Semenía l e s 
del Esíado. - León 

A N U N C I O 
El día 31 del actual, y hora de las 

diez de su m a ñ a n a , se vende rán en 
públ ica subasta, en el patio del Cuar
tel que ocupa este Establecimiento, 
cinco caballos que de desecho para 
su venta tiene el mismo. 

El importe de los anuncios objeto 
de esta subasta será de cuenta de los 
adjudicatarios o adjudicatario, 

León, 14 de Octubre de 1940.—El 
Primer Jefe, Felipe Ramos. 

N ú m . 414.-10,50 ptas. 

año de 1911, se halla expuesta al pú
blico, por espacio de diez días, para 
que los contribuyentes en ella com
prendidos, puedan formular las re
clamaciones que crean procedentes. 

Castrofuerte, a 2 2 d e Octubre 
de 1940.—El Alcalde, Honorato Gil . 

Aflministratíto mamciwl 
Ayuntamiento de 

Valdelugueros ' : 
E l día 12 del actual mes, desapa

reció del pueblo de Boñar una ye
gua de la propiedad del vecino de 
este Ayuntamiento, Isaac González, 
de las señas siguientes: 

Edad. 3 años , alzada de 7 a 8 cuar
tas, pelo rojo,* con una estrella pe
queña en la frente, tiene nna cica
triz en la extremidad defecha delan
tera, cola y cr in negras, herrada de 
las cuatro extremidades; estaba apa
rejada y con su cabezada correspon
diente. 

Ruego a la autoridad donde ésta 
fuese hallada, me lo comunique para 
pasar a recogerla. 

Valdelugueros, a 13 de Octubre 
de 1940. — E l Alcalde, P. A., José 
Diez. 

N ú m . 425.—8,e0 ptas. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Por el presente se hace saber,' que 

se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo de anu lac ión con 
el n ú m . 26 de 1940, contra acuerdos 
del Ayuntamiento de Gorullón, de 
fechas-29 de Enero y 28 de Mayo del 
corriente año, por D. Ricardo P a v ó n 
Sánchez, representado por el Procu
rador D. Luis F e r n á n d e z Pereiro, 
sobre jub i l ac ión del recurrente, lo 
que se hace saber a los que tengan 
interés en el asunto y quieran en él 
coadyuvar a la Admin is t rac ión . 

León, 18 de Octubre de 1940.-^E1 
Secretario, Ricardo Brugada.—Visto 
bueno: E l Presidente, Félix Buxó. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

La lista de pobres para el año 1941, 
con derecho a la asistencia benéfica 
gratuita, queda expuesta al púb l i co 
por t é rmino de ocho días , para oír 
reclamaciones. 

Cast rocalbón , a 1 7 (Je 
de 1 94 0 . — El Alcalde, 
Gómez. 

Octubre 
Gregorio 

Ayuntamiento de 
Castrofuerte 

Formada la ma t r í cu la de indus
tr ial de este Ayuntamiento para el 

Juzgado de instrucción de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de primera instancia e ins
t rucc ión de León y su partido. 
Por el presente se cita, l lama y 

emplaza a Petra o Josefa Senosiain 
Saraberi, conocida por «Rosita», na
tural de Pamplona, hija de Lázaro y 
de Josefa, a fin de que en t é r m i n o de 
octavo día comparezca ante * este 
Juzgado de ins t rucc ión de León al 
objeto de prestar declarac ión en el 
sumario 255 de 1939 que instruyo por 
hurto de un bolsillo conteniendo 86 
pesetas, bajo apercibimiento de que 
si no comparece dentro de dicho 
t é r m i n o la p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

León, 19 de Octubre de 1940.— 
Gonzalo F. Valladares,—El Secreta
rio jud ic ia l , Valent ín Fe rnández . 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de primera instancia e ins
t rucc ión de León y su partido. 
Por el presente se llama, cita y 

emplaza a Antonio Robles Sánz, 
(a) «Sevi» cuyas d e m á s circunstan
cias se desconocen, a fin de que en 
té rmino de octavo día comparezca 
ante este Juzgado de ins t rucción de 
León, al objeto de recibirle declara
ción en el sumario que instruyo con 
el n ú m e r o 195 efe 1940, por robo en 
la zapater ía de Máximo Baranda 
bajo apercibimienfo de que si i 
comparece dentro de dicho té rmi i 
le pa ra rá el perjuicio a que hubie 
lugar. 

León. 19 de Octubre de 1940.; 
Gonzalo F. Valladares,—El Secretr 
rio j u d i cial, Valentín F e r n á n d e z . |£SP€Ó 

Juzgado municipal de Balboa 
Don Manuel González Santín, Secre

tario del Juzgado municipal de 
Balboa. 
Doy fe y testimonio: Que en los 

autos de ju ic io verbal civil que se 
siguen en este Juzgado, recayó la si
guiente 

« S e n t e n c i a . - E n el Juzgado muni
cipal de Balboa, a veinte de Abril de 
m i l novecientos cuarenta; el Sr. Juez 
municipal de este término, D. José 
González Gutiérrez, habiendo visto 
los anteriores autos de juicio verbal 
c iv i l seguidos a instancia de D, Da
río Mouriz Pérez, vecino de Balboa, 
contra los herederos del finado don 
José Núñez Góme/:, vecino que fué 
del pueblo de Chandevillar, sobre 
rec lamac ión de cuatrocientas noven
ta y nueve pesetas ochenta céntimos. 
En mér i to de todo. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los herederos de José Nú
ñez, en rebeldía , a q-ue, tan pronto 
como esta sentencia sea firme, pa
guen al demandante, D, Darío Mou
riz Pérez, casado, mayor de edad, 
labrador y vecino de Balboa, la can
tidad de cuatrocientas noventa y 
nueve pesetas ochenta céntimos, eos- • 
tas y gastos originados, notificándo
se esta sentencia en los estrados del 
Juzgado y en el pueblo de Chande-
vi l lar , donde radican las fincas de 
los demandados, según disponen los 
ar t ículos 281 y 282 de la citada Ley 
de Enjuiciamiento Civi l . 

Así, por esta.mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo; debiendo ser inserta 
en el BO-LETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, el encabezamiento y parte 
dispositiva, para que sirva de noti
ficación a los rebeldes herederos de 
José Núñez. — José González.—Ru
bricado.» 

Publ icac ión .—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia, por el se
ñor Juez que la autoriza, en el mis-
rao día de su fecha, estando cele
brando audiencia públ ica , con asis
tencia de mí, el Secretario, de que 
doy fe.—Manuel González. 

Es copia conforme a la parte esen
cial y dispositiva de la sentenoia, a 
que me remito, y a los efectos de 
notificaión de la sentencia, expiao 
la presente, con el visto bueno del 
señor Juez municipal , en Balboa» a 
catorce de Mayo de m i l novecientos 
cuarenta—Manuel González.—Visto 
b n o n n - González. 

N ú m . 424.-25,20^8. 
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